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ADMIN ISTRACIÓN AUTONÓMICA

Número 1902/23

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE AUTORIZACIÓN  
ADMINISTRATIVA Y RECONOCIMIENTO, EN CONCRETO, DE UTILIDAD  
PÚBLICA DE LA REFORMA DE VARIOS TRAMOS DE LÍNEA AÉREA A 15 KV  
EN LA ADRADA Y SOTILLO DE LA ADRADA (ÁVILA). EXPTE.: ATLI-1.837.

A los efectos previstos en el artículo 9. Información pública de la solicitud de 
autorización previa, del Decreto 46/2022, de 24 de noviembre, por el que se regulan los 
procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones eléctricas en Castilla y 
León, yen el artículo 144. Información pública, del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a 
información pública la solicitud para la Autorización administrativa y el reconocimiento, en 
concreto, de Utilidad pública de la instalación eléctrica cuyas características se relacionan 
a continuación:

Expedientes n.º: ATLI-1.837 (antes AT-1.837-E)

Peticionario: 1-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.

Emplazamiento: términos municipales de La Adrada y Sotillo de la Adrada (Ávila).

Finalidad: reforma de varios tramos de línea aérea a 15 kV la línea “STR Casavieja - 
02 Sotillo” mediante la sustitución de apoyos para corregir deficiencias.

Características:

• Sustitución de los apoyos que se encuentran deteriorados del tramo comprendido 
entre los apoyos existentes n.º 9076 y n.º 9134 de línea aérea a 15 kV la línea 
“STR Casavieja - 02 Sotillo” y regulación del conductor existente en cada uno de 
los apoyos que se sustituya, sin modificar el actual trazado de la línea.

– Tramo 1: comprendido entre el apoyo metálico existente n.º 9076 y el apoyo 
de hormigón existente n.º 9109. Transcurre por terrenos pertenecientes al  
TM de La Adrada (Ávila).

– Tramo 2: comprendido entre el apoyo de chapa proyectada n.º 9110 y el 
apoyo metálico existente n.º 9134. Transcurre por terrenos pertenecientes al 
TM de Sotillo de la Adrada (Ávila).

• Adaptación de dichos tramos a lo dispuesto a las medidas para la protección 
de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta 
tensión.

Presupuesto: 155.472,31 euros.
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Se solicita: autorización administrativa previa y reconocimiento, en concreto, de la 
Utilidad pública.

Lo que se hace público para que la documentación presentada pueda ser examinada 
durante un plazo de 30 días hábiles en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y 
Economía de Ávila, c/ Duque de Alba, 6 portal 2, primera planta, de Ávila, a partir de 
la publicación de este anuncio, y formular en el mismo plazo las alegaciones que se 
consideren oportunas. El proyecto se podrá consultar también en la página web de la 
Junta de Castilla y León www.energia.jcyl.es, sección Energía y Minería - Información 
pública en materia de energía y minas - Energía.

La relación de bienes y derechos que I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. 
considera de necesaria expropiación, así como los titulares afectados son los que se 
incluyen como Anexo a este documento.

El reconocimiento, en concreto, de la Utilidad pública llevará implícita la necesidad de 
ocupación de los bienes y la adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de expropiación forzosa.

Ávila, 20 de julio de 2023. 
P.D. (Resolución de 9/3/2023, BOCyL de 17/3/2023).
El Jefe del Servicio Territorial, Roberto Barroso Peña.
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